
  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA                                                                         

NORTE DE SANTANDER 

 

San José de Cúcuta, ocho (8) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO HIPOTECARIO  

DEMANDANTE: JUAN JOSE BELTRAN  

DEMANDADO:  CARMEN PATRICIA CACERES 

MALDONADO 

RADICADO: 54-001-31-53-007-2017-00335-00 

ASUNTO ORDENA NOTIFICAR  

 

Se encuentra al Despacho el presente proceso, al encontrar que la demandada, 

señora Carmen Patricia Cáceres Maldonado impetró acción constitucional en contra 

de esta Unidad Judicial con relación al proceso de la referencia. Acción dentro de la 

cual se hace mención de una dirección para notificaciones correspondiente a 

praticiacace8080@gmail.com2.  

 

En ese sentido y observando que esta Unidad Judicial en la pasada diligencia del 7 

de julio de la anualidad, ordenó comunicar lo allí resuelto a la demandada Carmen 

Patricia Cáceres, a través de emplazamiento por desconocer alguna dirección de 

notificación de la misma. Se torna necesario, ORDENAR la notificación de tal 

determinación de manera personal, conforme a las reglas previstas en el artículo 8° 

de la Ley 2213 de 2022, a la dirección electrónica indicada en el libelo de la acción 

constitucional. En aras de garantizar así el correcto enteramiento de la parte sobre la 

disposición adoptada, y con ello efectivizar el derecho de defensa y contradicción que 

le asiste.  

 

PRECISAR a la demandada Carmen Patricia Cáceres Maldonado que lo dispuesto 

en la diligencia del 7 de julio de la anualidad, obedece a la advertencia de una 

inconsistencia procesal, particularmente el acatamiento de la exigencia consagrada 

en el parágrafo segundo del artículo 108 del CGP, lo cual podría configurar la causal 

de nulidad contemplada en el numeral 8 del artículo 133 del CGP, esto es, la indebida 

notificación del auto admisorio de la demanda.  

 

Situación que se ordenó poner en su conocimiento para los efectos previstos en el 

artículo 137 del CGP, que reza: 

 

“En cualquier estado del proceso el juez ordenará poner en conocimiento de la 

parte afectada las nulidades que no hayan sido saneadas. Cuando se originen en 

las causales 4 y 8 del artículo 133, el auto se le notificará al afectado de conformidad 

con las reglas generales previstas en los artículos 291 y 292. Si dentro de los tres 

(3) días siguientes al de la notificación dicha parte no alega la nulidad, esta 

quedará saneada y el proceso continuará su curso; en caso contrario el juez la 

declarará.”  

 

Por lo cual se ADVIERTE a la señora Carmen Patricia Cáceres Maldonado que, 

teniendo en cuenta los hechos y pretensiones de la tutela impetrada en contra de este 

juzgado, la irregularidad que allí alega -indebida notificación- debe presentarse al 

interior de este proceso mediante mensaje de datos dirigido al correo electrónico de 

                                                 
1 Ver folio 5 del archivo 001 del Cuaderno No. 003 Tutela 
2 Ver folio 5 del archivo 001 del Cuaderno No. 003 Tutela 
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este juzgado jcivccu7@cendoj.ramajudicial.gov.co , dentro del término de ley, esto 

es, los tres (3) días siguientes a la notificación del acta de la diligencia ocurrida el día 

de ayer, so pena de quedar saneada la irregularidad por silencio y continuar el 

proceso su curso.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Séptimo Civil del Circuito de Cúcuta,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NOTIFICAR a la señora Carmen Patricia Cáceres Maldonado la decisión 

adoptada en la diligencia del 7 de julio del año que avanza y en este proveído, a través 

de la remisión por vía mensaje de datos al correo praticiacace8080@gmail.com, 

conforme a lo expuesto en la parte motiva.  

 

SEGUNDO: ADVERTIR a la señora Carmen Patricia Cáceres Maldonado que, 

teniendo en cuenta los hechos y pretensiones de la tutela impetrada en contra de este 

juzgado, la irregularidad que allí alega -indebida notificación- debe presentarse al 

interior de este proceso mediante mensaje de datos dirigido al correo electrónico de 

este juzgado jcivccu7@cendoj.ramajudicial.gov.co , dentro del término de ley, esto 

es, los tres (3) días siguientes a la notificación del acta de la diligencia ocurrida el día 

de ayer, so pena de quedar saneada la irregularidad por silencio y continuar el 

proceso su curso.  

 

TERCERO: Cumplido el termino establecido en el artículo 137 del CGP, ingrese el 

expediente al Despacho para resolver lo que en derecho corresponda.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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ANA MARÍA JAIMES PALACIOS 
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